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PODER LEGISLATIVO · 

Cámara del Senado 
-

Décima Octava Sesión de la Cámara 
del Senado .• - {Concluye] 

Inmediatamente se verla el pals lleno de mu
chos individuos maleantes que andan por 
el mundo. De manera que hay un conf lic
to, porque francamente el Dr. Chamorro 
tiene mucha.razón. Por qué un nicaragüen
se va a tener obligación de pedir permiso o 
va a in~ervenir la Defensa para que pueda 
volver a su tierra? Es un stentado contra 
el derecho ciudadano. Uds. y yo estamos en 
el secreto qu tiene intima relación con nues
tra malhadada politica, en que el Gobierno 
siempre quiere tener al nicarsgüense sujeto 
a rutricciones para qu~ pueda volver a su 
tierra: si creen que éste puede venir a albo
rotar, está bien. Estoy de acuerdo en que 
si después de haber entrado un nicaragüen· 
se a su tierra y delinque; se . le castigue; 
pero no creo que debamos cerrarle la puer
ta, poniéndole cortapisas para que entre. 
En ese caso. me vo7 a permitir preaentar 

t •.· 

una moción en el sentido de que loe nicara
güenses' qtJeden eximidos de que sus pasa
portes tengan que ser sometidos a la Defen· 
ea Nacional; los extranjeros quP queden BU· 
jetos a todas restricciones. Hago moción 
en ese sentido en la seguridad de que todos 
estamos de acuerdo con ese punto. · 

Senados Chamorro: Me parece que se 
van confundiendo un poco de las cosas. Yo 
hablé de este derecho de vénir a Nicaragua, 
como un. argumento sobre la amplitud que 
debe haber en el asunto de los pasaportes. 
pero estoy de acuerdo cor,¡ la DKlción del 
senador ,Bárcenas Meneses para que la a tri· 
bucióo del Ministerio de la Guerra en eso de 
quitar o dar pasaportes, sea solamente cuan
do esté amenazada la paz de la República, 
cuando haya guerra interna, entonces el es 
una necesidad y que sean todos sometidos a 
esos requisitos; pero mientras tanto, es mAs 
elegante, más libre y no hay peligro ningu
no que· sea el Ministerio de Relaciones Ex
teriores el que los otorgue.- De man.era que 
yo le ruego al senador Belli que vea bien 
claro el asunto para no confundir las mocio· 
nes; la del Dr. Bárcenae Meneses es que 
sólo en tiempo de guerra asuma la Defensa 
la f acuitad de revisar la entrada y salida de 
los ciudadanos, pero no en tiempo de paz. · 

Suficientemente discutido y sometido a_ 
votación el articulo, fue aprobado con once 
votos a favor y tres eñ contra. 

10 - Se suspendió la sesión para reanudar
la a las siete y media de la noche. 

11- Se continuó la sesión a las ocho de la 
noche, bajo la presidencia del honorable se· 
nador,.... don Pedro A. Blandón, asistido de 
los secretarios honorables senadores Casti·. 
llo y Morales C., primero y segundo respec· 
tivamente. . . 

Concurrieron, acremás, los SP.nadores Bár
cenas Meneses, BP.lli Ch., Cerna, Chamorro, 
Noguera, Rener, Vilchez y Zelaya C. 

12-Se continuó la di@cusi6n del proyf!cto 
de ley creador de loe Ministerios de Estado 
y otras dependencias del Poder Ejecutivo. 

A discusión el Art. 69. 
Se leyó y aprobó sin ninguna reforma, el 

inciso l. 
Se leyó y puso a discusión el inciso 2. ast 

como la reforma q_ue a dicho inciso propone 
el Dr .. Alejandro Baca Mutlnz, que consis· 
te en . cambiar la palabra •internacional•, 
por •externa• y suprimir la parte final que • 
dice: •lo mismo qtie de la politica egrarie•. 

Senador Chamorro: Me parece es nece· 
11rio eatudiemo1 bien el aiaoilicado de a. 
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externa e internacional. Externa puede de a Hacilmda entenderse en las cosas de 
ser una cosa aun entre particulares: inter la Aduana. 
nacional es ya de un pais a otro. General· Suficientemente discutido el inciso 13. con 
mente los contratos de empréstito aquf se la reforma sugerida por el Dr. Beca, fue 
hacen entre Nicaragua y loe Estados Uoi- aprobado, ·suprimiéndole 'las palabras 1Las 
dos con sus Bancos allá, pero son créditos Aduanas•. En consecuencia, dicho inciso 
internacionales. Deuda externa seria la se leerá asf: •El estudio técnico de las tari· 
que Nicarat,ua tuviera con una compafita fas de importación y exportación y de sus 
particular por un contrato de madera o relaciones con la producción, el consumo, 
cualquier otra cosa, por importación o ex- costo de vida y precios nacionales e inter· 
portsción de maquinarias agrfcolas, etc., nacionales•. . • 
esa es una cuestión económica externa, pero Los incisos 14, 15, 16 y 17, fueron apro· 
no internacional. Yo creo que el inciso de- hados de conformidad con las observaciones 
be quedar como dice la iniciativa del Ejecu· hechae por el Dr. Baca. 
tivo. Se leyó y aprobó_ el inciso 18 de la inicia· 

Suficientemente discutido el inciso 2, fue tiva. 
aprobado tal como llegó de la Cámara de Se ley6 y puso a discusión el inciso 19 con 
Diputados, cambiando la palabra •interna· la reforma propuesta por el Dr. Baca, el 
cionab por •externa•. que sometido a votación, fue desechado, 

Se leyó y aprobó el inciso 3 con el agre- siendo aprobado el de la iniciativa. 
- gado propuesto por el Dr. Baca. En conse- Se leyeron y aprobaron, sin ninguna re· 
cuencia, quedó redactado de la siguiente forma, loe incisos 20, 21 y 22 de que consta 
manera: 1La dirección encauzamiento de el articulo 69. 
la polftica monetaria y bancaria de la Na- Se leyeron Y aprobaron los Artos. 79 y 89, 
ción, ejerciendo la inspección suprema de asf como sus respectivos incisos. 
Jos Bancos y demás establecimientos de Se leyeron y aprobaron Jos incisos del 1 al 
crédito, á cuyo efecto.tendrá adscrita, como 6, inclueive, de que consta el Art. 99 del ca· 
un Departamento o Sección, la actual Su- pftulo VII, del Ministerio de Fomento y 
perintendencia de Bancos•. Obras Públicas. . · 

Se leyeron y aprobaron, sin nfoguna re- Senador Chamorro: En ese articulo no 
forma, los incisos del 4 al 8 inclusive del ar- se habla de carreteras, ni de ferrocarriles, 
ticulo que se discute. vapores y otros medios de transporte. 

De acuerdo con la sugerencia hecha por Senador Bárcenae Meneses: Hago moción 
el Dr. Baca, 'el inciso 9 del mismo articulo, para que a este articulo se agregue u.o inci
quedó redactado asf: •La vigilancia de las so 7 que diga: •Las comunicaciones posta· 
actividades comerciales e industriales y de les, eléctric9s, terrestres, ·aéreas, fluviales, 
Jos mercados internos de consumo; la ex- lacustres y 'marttimas•. Este agregado que 
pansión del comercio exterior de la Repú propongo, está en el articulo 10, en lo que 
blica y las investigaciones sobre mercados corresponde al Ministerio de Ja Guerra, die· 
para la colocación de los productos exporta- poeición que no me opongo a que quede en 
bles, asistiendo técnicamente a los organie el articulo 10, pero con el agregado siguieo· 
mos especiales existentes•. te: •cuando exista el Estado de Sitio o haya 

Se leyeron y aprobaron, sin modificación peligro para la alteración de la paZJ, que 
alguna, los incisos 10 y 11. " sólo entonces pasen a Guerra. 

Se leyó y puso a discusión el inciso 12, el Senador Chamorrb: Quiero preguntar Ai 
que fué aprobado con la reforma propuesta en caso de que se vaya a construir un ferro· 
por el Dr. Baca,· quedando redactado asf: carril en Nicaragua, es el Ministerio de la 
1La suprema dirección de la Estad,fstica Guerra el que se va a entender eo eso?; en 
Nacional, a cuyo efecto se adscribe, como hacer los contratos, escoger el personal téc· 
un Departamento o Sección, la actual Direc- nico Y dirigir Jos trabajos desde un punto 
ción General de Estadistica; actuando con de vista- general, no ttrcnico, porque para 
el Ministerio de Gobernación, en su caso•. eso estarán los ingenieros, también dicho 

Se leyó y puso a discusión el inciso 13 de Ministerio va entenderse en eso? Si es asf, 
la iniciativa, ast como el que sugiere el Dr. entonces para qué sirve el Ministerio de Fo· 
Baca. , mento? Lo natural y lógico es que.~ cada 

Senador Chamorro: Lo que podria suce- cual esté en su Jugar; serla un absurdo dar· 
der es que el Tribunal de Cuentas, que de- le esta facultad al Ministerio de la Guerra, 
pende del Ministerio de Hacienda, si mafia- como seria · el de darle al de Fomento la di· 
fla quiere cambiar el sistema de contabili- rección del ejército. Me pronuncio porque 
dad que lleva, corresponde al Ministerio tJe se ponga en la atribuciones de Fomento, lo 
Economfa cambiarlo, po,rque esa ya es una que propone el Dr. Bárcenas Meneses. """ 
parte técnica, de cómo se va a llevar la con· Senador Bárcenas Meneses: Me parece 
tabilidad en el Tribunal de Cuentas. Lo que es completamente absurdo dejárselo en 
mismo · puede suceder en la Aduana, si se tiempo de guerra, cuando hay amenaza de 
quiere c11mbiar un tecnicismo de ella, el mo· alteración de la paz. Por eso aunque me 
do de ClJbrar, pasa a ser un asunto de otro adelante, digo que en el inciso 10, se dejen 
Ministerio. Que quede como lo propone el esas mismas facultades, pero diciendo que 
Dr. Baca, diciendo también que correspon· en tiempo de guerra. Entonces es muy na· 

.. 

.. J 
~· 

www.enriquebolanos.org


,, 

--~ 
1 

' l 

.. 

·.,,.i¡· 
-~ 
_,. . .,,. .. -,,. 

._.,,. 
. ~-~ .. 

")" ( · ... ~ 
'· __ •• :•º4 - . 

.) • 
LA OACfTA-DlARIO OFICIAL 915' 

tura) que el Ministerio de Ja Guerrtt asuma! en caso de que exista el Estado de Sitio o 
todo Jo que sirva para debelar una rebelión;· haya pelegro de alteración de la paz•. Por 
pero que en tiempo de paz sea el Ministerio qué vamos a mezclar al Ministerio de Ja 
de Ja Guerra el encargado de hacer un ferro- Guerra en ésto, cuando no haya alteración 
carril, es absurdo, ridiculo y peligroso; h11~ de la .paz? . 
que tomar en cuenta que no siempre va a Tomada en-consideración y sometida a vo· 
eetar en el Poder el Partido Liberal y si su- tación la moción del senador Bárcenas Me
be el Partido Conservador, los primeros en neses, fue rechazada con ocho votos en con-
proteetar van a ser los liberales. tra y tres a favor. 

Senador Chamorro: Creo que este asun- Se leyó y puso a discusión el inciso 9. 
to se puede conciliar del siguiente modo: S9nador Chamorro: Esta mat'illna dije al-

. que cada Ministerio tenRa sus atrib11ciones gunas cosas sobr.e este inciso, que habla de 
como hasta ahora las han tenido y por apar· perseguir las organizaciones polfticas de 
te, se puede decir que el Ministerio de la carácter internacional prohibidas por la 
Guerra podrá asumir, siempre que se esta· Constitución. Insisto en decir que no h'-ly 
blezca el Estado de Sitio, tales y tales fun- leyes en Nicaragua para perseguir a loe in
cionee; pero seamos consecuentes y ponga· dividuos por ese delito y que no puede nun
moe las cosas normales y como son, aunque ca corresponder al Ministerio de Ja Guerra 
se agregue ese articulo que va a ser la die· tal facultad: puede corresponder de manera 
tadura. indirecta, al de la Gobernación, para vigilar 
· Senador Belli Ch.: Quisiera que me acla- si se lleva a cabo en debida forma esta per

rara la Mesa si efectivQmente queilan bajo eecución; está fuera de tono y de ley que 
Jas atribuciones de Fomento, la conetruc- este adscrita a las atribuciones del Ministe
ción de la11 carreteras, porque según la le· rio de la Guerra. Hemos visto como se h'-ln 

.. tra de este proyecto, en las comunicaciones perseguido' a loe comunistas: yo he sido an-
terreetres, queda incluido el ferrocarril. ticomunieta y as( lo he declarado en loe pe· 
' Suficient~mente discutida la moción del riódicoe, pero también he dicho que no se 

senador Bárcenas Meneses y sometida a vo- puede encarcelar a nadie a tftulo de comu
tación, fue rechazada con tres votos a favor nieta, si no existe una ley que diga qué cosa 
y ocho en contra. es comunismo y cómo está penado ese deli· 

Senador Bárcenas Meneses: Propongo se to. Aunque en este inciso se diga 1confor· 
agregue un inciso que diga: cLa Marina me la ley•, nunca jamás puede ser un Mi· 
Mercante y la Aviación Civil, las que pása· nisterio de la Guerra el adecuado pare lle· 
rán al Ministerio de la Guerra y Marina en var a cabo esta persecusión o castigo, sino 
caeo de que sea decretado el Estado de Sitio por medio de la justicia, de los tribunales 
o hBya peligro de alteración de la paz•. Pa vigilados por Gobernación. Pór eeoliago 
ra hacer ,esta moción, tengo las mismas ra- moción para que se suprima ese inciso. Es 
zones que tuve al proponer Ja anterior, pues bien sabido que hay escala en el delito, que 
en tiempos de paz no hay motivo para que no se puede condenar a nadie sino deepué3 
el Ministerio de la Guerra tenga bajo su do- de haber pasado por el veredicto de un ju· 
minio la Marina Mercante, que es completa· rado; ya en una ley dijimos quién nombra 
mente ajena al ejército. esos jueces, que no dependen del Ministerio 

Tomada en consideración la moción del de la Guerra y cómo tales jueces, pueden 
Dr. Bárcenas Meneses y sometida a vota- castigar la delincuencia o falta de esta mo-. 
ción, fue desechada con ocho votos en con- dalidad que se llama comunismo, siempre 
tra y tres a favor. que esté defendido por la ley. Cómo se 

A discusión el Art. 10 del Cat>itulo VIII, ventila la cuestión judicial en Nicaragua? 
del Ministerio de la Guerra, Marina y Avia- No son loe Ministros loe que castigan, son 
ción. loe Jueces Locales y de Distrito, los jurados 

Se leyó y aprobó el inciso 1 del artfculo y loe Magistrados. Estos eeflores que han 
en discusión. · sido calificados de comunistas, estuvieron 

Senador Chamorro: Aunque ya está apro- en la cárcel siete meses y no fue un juez 
hado que el Ministerio de la Guerra le co- competente, el que loe ha castigado. sino el 
rreeponde la defensa del territorio nacional, Ministerio de la Guerra o todo el Gobierno 
debemos tomar en cuenta que también pue- vé que para la seguridad del Estado hay que 
den surgir dificultades en relación con el encancelar a loe comunistas, estoy de acuer· 
territorio nacional, como son los limites con do, pero primero hay que ~ar la ley; hay 
Honduraa. Mientras no haya guerra, creo que ir en orden, decir lo que es comunismo. 
que no le corresponde a tal Mioisterio, sino No es posible que se les encarcele sin decir 
a Relaciones Exteriores. Si dejamos las a nadie cuál es la falta o delito. Hay mu-

. cosas como están, a resultar que cuando chas cosas que se hacen en Nicaragua y son 
haya una discusión sobre ese asunto con delito y viceversa. Es preciso que se defina 
Honduras, el Ministerio 'de la Guerra va a el delito y se fije Is pena. Es un principio 
tomar parte en eso. democrático que a nadie se puede encarce-

Se leyeron y aprobaron los incisos del 2 lar sino en virtud de una ley anterior al he-
si 7 inclusive. cho cometido, nunca dada después del hecho. 

A discusión eJ.incieo 8. Senador Castillo: Estoy en un todo de 
Senador Bárcenas Méneses: Propongo acuerdo con las argumentaciones del Dr. 

que He inciso se redaQte asi: •La mi¡raeiOn Chamorro, pero no eon 11 concluai6a c¡ue 61 
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saca, porque no dice que Guerra los va a 
juzgar; cuando haya ley eso le va a corree 
ponder a Guerra, ahora no porque no la hay, 

,nos estamos adelantando para cuando haya, 
Suficientemente discutido el inciso 9, fue 

aprobado sin reforma. - · 
Se leyeron y aprobaron los incisos 10 y 11 

de que consta el Art. 10. 
Se leyeron y aprobaron sin ninguna re

forma, los Artos. 11, 12, 13 y 14. 
Se leyó y puso a discusión el Art. 15. 
Senador Bárcenas Meneses: Propongo 

que se suprima el párrafo final de este ar
ticulo. Esta es una facultad muy peligrosa; 
debemos suponer que· entre los Ministro al
gunos pueden no ser buenos, en cualquier 
admistración que sea. Maftana puede suce
der que un Ministro en beneficio propio o de 

\ un amigo suyo, haga un acuerdo, lo firme él 
y lo ejecute y resulta válido sin la firma del 
Presidente de la República. 

Senador Castillo: Aunque no lo digamos, 
asf tendrfa que ser porque hay un articulo 
constitucional Q!Je lo permite. 

El senador Bárcenas Meneses retiró su 
mcreión. 

Suficientemente discutido el Art. 15, se 
aprobó, asf como el 16. · 

Se leyeron y aprobaron sin ref orrna, los 
Artos. del 40 al 67 inclusive, de que consta 
el proyecto en discusión. 

13 - Se leyó y pasó a Comisión de Relacio· 
nes Exteriores, el proyecto de resolución 
por la cual se aprueba el Ttatado Interame
ricano de Asistencia Recf proca, y su reser
va, suscrito por el Plenipotenciario de Nica
ragua, Dr. AIPjandro Montiel Argü'3llo en 
la ciudad de Rlo de Janeiro. Estados Uni· 
dos del Brasil el dfa 16 de Octubre del co· 
rriente aflo, aef como el Acuerdo •Ejecutivo 
emitido por el Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores N9 7 de 19 de Octubre ea curso. 
· Se leyó y pasó a Comisióo el proyecto por 
el cual ae aprueba la resolución que autori· 
z11 el contrato pesquero celebrado entre el 
Gobierno de Nicaragua y el seftor William 
Gaisford. 

14 · Se levantó la sesión, citando él seftor 
Presidente para celebrar la próxima a lae 
siete y media de la· noche del dia jueves 
veintiocho del corriente. 

Pedro A. Bland6n, 
Presidente 

Salvador Castillo, Gilbert.o Morales C., 
Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

.. Hacienda y Crédito Público 

Se leyó y aprobó el Art. 17 tal como lo 
propuso el Dr. Baca, quedando redactado de 
la siguiente manera: 1Los Ministerios de 
Estado tendrán los departamentos técnicos, 
secciones y dependencias indispensables y 
los funcionarios y empleados que requieren ----------------
las necesidades de un buen servicio. Debi· N9 1 ' 
do al carácter especial del Ministerio de El Presidente de la Repeiblica, 
Economf~ Nacional, el personal directivo- Acuerda: 
incluyendo los Jefes de Departamento o Sec 19-Integrar la Comisión de cambios a 
ción~estará integrado por personas de re· que se refiere el Arto. 17 de la Ley de 4 de 
conocida capacidad técnica en el r11mo res· Abril de 1949, de la siguiente manera: 
pectivo•. Delegado del Ministro de Economfa, Dr. 

Se leyeron y aprobaron loe Artoa. del 18 Uliees lrf as. 
al 28 inclueive. Delegado del Departamento de Emisión 

A discusión el Arto. 29. del Banco Nacional de Nicaragua, Dr. Juan 
·• St!nador Bárcenas Meneses: Hago mo- Maria Castro Silva. 

ción para que se suprima el inciso a) de es- Delegado de la Recaudación General de 
te rutfculo. Aduanas, General lrving A. Lindberg, 

Tomada en consideración y sometida a G. N. 
votación la moción del senador Bárcenas 2Q-Los nombrados tomarán posesión de 
Meneses, fué desechada con ocho votos en sus cargos en el Ministerio de Economla. 
contra y tres a favor. Comunfquese.··Casa Presidencial.--Mana-

Se leyeron y apr9haron los incisos b), e) gua, D.N., veinte de Abril de mil novecien-
'J d) de que consta el Arto. 29. tos cuarenta y nueve.-RO."v\AN Y REYES 

A discusión el Arto. 30. .··El Ministro de Economfa, Ellas Serrano. 
El senador Bárcenas Meneses hizo moción 

para que se diga que el cargo de Jefe Di· N9 239 
rector de la Guardia Nacional es incompati- El Presidente de la Repeiblica, 
ble con el ejercicio :le cualquier otro cargo Acuerda: 
o función. Conceder permiso con goce de sueldo, del 

Sometida ·a votación la moción del Dr. 18 al 30 del mes en curso, al seflor J. Alber· 
Bárcenas Meneses, filé rech1.1zada con ocho to Mairena, Administrador de R'!ntas de 
votos en contra y tres a favor. Estell. dejando en su lugar y bajo su res

St> leyeron y aprobaron los Artoe. del 31 ponsabilidad a su hija Elina Mairena, sin 
al 38 inclusive. devengar éste sueldo. 

El Arto. 39 fué aprobado con una refor· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
ma propuesta por el Sr. Presidente elevan· nagu"'-_D. N., 9 de abril de 1949. -RO· 
do a cincuenta mil córdobas la fianza que MAN Y REYES, Presidei>te de la R3públi· 
debe rendir el Tesorero del Distrito Na· ca.-EI Ministro de Hacienda y Crédito Pt1· 
ciooal. blico, EUas ~errano. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DePARTAMl!NTO oe EMtSION 

... BALANCE CONDENSADO AL· -31 DE MARZO. DE 1949 
'" ACTIVO PASIVO 

Fondot DltponlblH llllet11 1 Depósitos . 
fondo de Nivelación de Cambios t 5,901,387.33 Bllletes en Circulación 

' 
.• 52,402,451.25 

Otros fondos .. 155,792.93 4 6,057,180.26 Depósitos en Cuenta Corriente 26,953,342.87 
Oro y Divisas en el Exterior en Garantía ~ Otros Depósitos . 421,640.70 

de Préstamos con. Bancos Extranjeros 13,784,941.tO ... 
Coloc1clon11 

Otrll Cuí'ntll del P11iYD . 
Redescuentos y Descuentos ' 35,234,726.30 Intereses Recibidos pQr Adelantado • 242,592.45 -Préstamos 10,818,946.19 Cuentas Diversas Acreedoras 2,270, 100.20 
Cédulaa del Banco Hipotecario de Nlc. 16,"37,500.00 Bancos Extranjeros 15,550,000.00 
Certificados del Tesoro Nacional 13,300,000.00 - Gobierno de Nicaragua • 200,000.00 

' Emisión fiduciaria 4,149,085.56 Intereses por Pagar 91,520.15 
Otras Colocaciones j 34,718.91 80,174,976.96 lnrereses en Suspenso 60,059.38 

Otras Cuentait del Activo Rescatación de Billete• del B. N. N. lnc. -
Intereses por Cobrar 4 293,858.41 Total del Pasivo Exigible 
Cuentas Diversas Deudoras 42,206.89 336,065.30 Otras Cuentas del Haber 4 639,957.87 

Total del Activo Realizable 4 100,353,163.62 Intereses Ganados 55,811.96 
Otras Cu1ntai1 del Debe Cambios - . 

Oastos Generales y de Administración' * 217,759.87 Comisiones , 27,361.51 
Gastos Pagados por Adelantado 182,847.29 Otras Utilidades 
Oastossobre compras y embarques de oro 17,960.07 llHlfYll •, .... 
Interese• Pagados 135,607.49 

Pondo,dc ReJerva Legal Comisiones Pagadas 7,500.00 561,674.72 ~ 

TOTAL <i 100,914,838.34 TOTAL 

Cuentas de Orden -'Deudoras • 142,?81,095.08 Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL OE:Nf!RAL 

. •• 243,195,933.42 TOTAL OeNeRAL 

• 
Managua. D.N .• Abril 5 de 1949. "' 

BANCO NACidNAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión J .. 

ROLANDO D. LACAYO, GUILLERMO TüNNERMANN, L. A. MOLIERI. 
Contad1Jr. , Gerente General por Ley. Gerente. 
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Distrito Naclonal 

N9 l12 
El Presidente de la Repóblica, 

Por Cuanto: 
I··EI Distrito Nacional considera de ur· 

gente necesidad para el mejoramiento local 
la prolongación de la 12• y 13• C. Suroeste. 

u .. Que para la realización de esa obra, 
es indispensable la ocupación de dos fajas 
de terreno de forma irregular perteneciente 
al Sr. Fernando Córdoba, siendo la prime
ra de ella, sobre la 13• C. S. O. de 14 me· 
tros de ancho, teniendo para el lado Norte 
14 metros y cincuentll centé3imas y por el 
Sur de 14 metros y 89 centésimas; y el se 
gundo, sobre la décima segunda Calle (12 
C. S. 0) de 14 metros de ancho, teniendo 
18 metros por el lado Norte y 19 metros y 
74 centésimas por el lado Sur. 

111-·Que habiéndose convenido con el Sr. 
Fernando Córdoba la compra de los mencio· 
nados lotes de terreno, a razón de Cuatro 
Córdobas la vara cuadrada: y habiendo sido 
medidas y deslindadas por el Ingeniero del 
Distrito Nacional, arrojando un área total 
de seiscientas sesenta varaa y veintisiete 
céntesimas de vara cuadradas, se 

Acuerda: 
Unico:-·Se autoriza ~Sindico del Distri· 

to Nacional, Dr. Encarnación Fletes Barbe· 
rena, para que ante los oficios notariales 
del Dr. Bonifacio Sandovat. en nombre y 
representación del Distrito Nacional, acep
te la venta de los dos lotes de terreno atrás 
descrito y .deslindado, al precio convenido 
de cuatro córdobas (C$ 4.00), la vara coa 
drada debiendo imputarse este pago al In· 
ciso • B• de mejoras locales. Siendo enten
dido que el Sr. Córdoba recibirá el pago to
tal en dos partidas, la mitad al firmar la es· 
ctitura de venta ..y la otra mitad a un mee 
de la fecha. , 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
ne gua, D. N., veintidós de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. - El Pretiidente 
de la República, V. M. ROMAN.-EI Minie· 
tro del Distrito Nacional, José Frixione. 

*' Trlbunal de Cuenta• 

6 de Mayo de 1949. 
Seftores Administradores de Rentas. 
Toda la República. 

Ref .. AC·No. 1820.·Circular No. 586.-Los 
pagos del impuesto Di".'ecto sobre e! Capital 
para el ano de 1949, los anotará en el pro
pio cuadro en las columnas que dicen •Pa
gos !primero y segu,ndo Semestre• de Ja 
manera siguiente: 

Cuando el .contribuyente cancele el P!i· 
mer semestre ocupará Ja columna de la JZ 
quierda, anotando el ntimero y fecha del 
Estado de logresos en que se·opere el pago; 
al recibir el pago del segundo semestre lo 
anotará en la columna de la izquierda, ano· 
. -... -· ·~· ., . -

tando el ntimero y fecha del Estado de In· 
gresos en que se opere el pago: al recibir el 
pago del segundo semestre lo anotará en la 
columna designada con este No. (2) o aea la 
de la derecha. Pero si se recibiese el pago 
de todo el afl.o de una sola vez hará 111 ano· 
taciones en ambas columnas. . 

Las inclusiones las anotará •n la últtml 
oartida de la letra que por el orden alfabé· 
tico le corresponda, colocando a la par del 
nombre el número del Estado de Ingresos 
en que-upere. En caso de supresiones r~c· 
tificacionee o aumerl.tos de cuotas las regts• 
trará encima del nombre del contribuyente 
anotando el número del Estado de Ingresos, 
y en las columnas correspondientes. al qa
pital y cuota anotará las nuevas as1gnact?· 
nes suprimiendo las anteriares por medio 
de una raya, Para todas estas operaciones 
usará lápiz tinta o de color. 

Esta forma de operar solo se refiere a los 
pagos del afio de 1949, cuando reciba loe 
cuadros de rezagos globales que está elabo· 
rando la Dirección de Ingresos de acuerdo 
con la nueva Ley del Impuesto Directo so
bre el Capital, U t operará en ellos de con
formidad con estas instrucciones. 

Mientras tanto todo pago por rezago lo 
operará en las tarjetas que existen en esa 
oficina. 

Si tiene duda al operar consulte a este 
Despacho y acuse recibo. -Emilio Pe re ira 
A., Presidente del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

' No 9748 
Tres tarde diez Mayo' próximo entrante, remata 

ráse esta oficina, ejecución Emilia Obando de Jar· 
qurn contra sucesión Pedro Rod~íguez, rústica. esta 
jurisdicción, media manzana, lindante: On~nte, 
Poniente y Norte, Oonzalo Coello; Sur, Domingo 
Rojas, camino. 

Valorada cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Masaya, veintiocho Abril, 

mil novecientos cuarentinueve.-V. Velásquez, Srlo. 
940 3 3 

N9 9758 .. 
Once mañana, veinte Mayo comente, subasta• 

ránse este Juzgado siguientes fincas rúaticaa: a)
•Los Alpes• de siete hectáreas, limitada: Oriente, 
linea Vlcent~ Téllez; Poniente, fincas Leopoldo y 
Atilio Hurtado; None, finca Silverio Lira Valdez; 
Sur finca Leopoldo Hurtado; b)-•Bueno1 Aire&•! 
de diez hectáreas, limitada: Oriente, fincas )ose 
Benvenuto Rojas y Juan Aráuz; Poniente, fincu 
Oerardo Aráuz y Oenaro Sequeira; Norte, finca 
Silvestre Solano; Sur, fincas Silverio lira Valdez y 
Estebana Reyes; c)-cSanta lsa~el., d~ nueve _Y 
media hectáreas, limitada: Oriente, fmcas Luis 
Téllez y Leoncio Lira; Poniente, fincas Silverio 
Lira Valdez y Pro Hurtado; Norte, finca Leoncio 
Lira· Sur finca Silverio Lira Valdez; d)-cSan 
Juar:. de

0 

sitte hec~reas, limitada: Oriente, flnca1 
Vicente Téllez y Stlverio Lira Valdez; Poni.ente, 
fincas Pfo y leopoldo Hurtado; Norte y Sur, f1nc11 
Silverio lira Valdez. · • 

Todas ubicadas jurisdicción Teustepe, emputa· 
da1, cercadas 'I yalor¡ad11 quinlcnto1 córdob11 
cada una, · 

' 

-
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Ejecución: Leoncfo Lira Hurtado contra Silverio 
Lira Valdez, suma córdobas. 

Oyense posturas, bue avalúo1. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, seis 

Mayo, mil novecientos cuarentinueve.-(f) francisco 
Sobalvarro, Srio. 946 3 2 

No 9759 
Once de la mai\ana, veintitréa mes corriente, eje

cución Francisco Cordero, contra José Dionisio 
Sánchez Mendieta, remataráse en este Juzgado, lote 
Indiviso conteniendo quinientos cafetos, finca rú1· 
tica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Amalla 
Román y otro ; Poniente, Rubén López y otros; 
Norte, Rosa E1meralda Navarrete; Sur, Manuel Sán· 
chez y otros. 

Subasta excluye usufructo. 
Oyense postores bajo base quiniento1 córdobas. 
juzgado Distrito Civih Diriamba, seis Mayo, mil 

noveciento• cuarentinueve.-Rod. Castro Silva.-

Estrmalos cien córdobas, poseyéndolo veinte 
aftos. . 

Crtanse quienes tengan mejor derecho, oponerse 
dentro término legal. · 

Juzgado Local. Condega, siete de Abril de mil 
novecientos cuarenta y TJUeve.-J. Delio Bravo.~ 
juan Jiménez B., Srio. 854 3 1 

N9 9426 
Acisclo Montalván solicita título supletorio pre· 

dio rústico poseído por cinco aftos consecutivos, 
compue1to dos manzanas tierra arar para cereales, 
ubicado valle Labranzas, sitio Potrero Grande, ju· 
risdicclón Condega, cercos piftuela, limitadas: 
Oriente, predio 1uceaión Teodoro Peralta; Occi· 
dente, el de juan Hernández, camino comedio; 
Norte, el de Salomé Calderón y otros y Sur, monte 
inculto y camino comedio. 

Lo adquirió de Ramón Montalván y estrmalo en 
cien córdobas. 

• Quien tenga derecho, citase oponerse dentro tér· 
e=------===-===..--===, ==""""- mino de ley.·· 
e. A. Zapata, Srio. 945 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS.. Juzgado Local. Condega, siete de Abril de mil 
Np 9229 novecientos cuarenta y nueve.-J. Dello Bravo.-

Juan Centeno Picado, mayor, casado, agricultor, Juan Jiménez B., Srio. 853 3 1 
cate domicilio, pide extléndasele trtulo supletorio 
lote terreno cincuenta manzanas, llamado •Planta· 
mlragua., situado Hatillo, esta jurisdicción, conte
niendo árboles frutales, pastos naturales, cercas 
alambre, madera y naturales, lindante: Oriente, 
francisco Zeledón, hacienda •Paraíso•; Poniente, 
Agatón y Toriblo Centeno; Norte, Oregorio Castro; 
Sur, Balbino Centeno. • 

Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, siete febrero, 

mil novecientós cuarentinueve.-Hazera.-C. Cas
tillo t., Srio. 

Ei conforme. Jinotega, veintidós febrero, 111il 
novecientos cuarentinueve.-C. Castillo C., Srio. 

·~ 
488 3 1 

,• 
N9 9449 

Luis y Mónlco Meza solicitan trtulo supletorio 
una huerta agricultar como dos manzanas, cercada 
piedra madera, pilluela, situada •La Lagunita•, si
tio •San Miguel Arqufn•, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, predio Antonio Meza, camino enmedio; 
Occidente, propiedades Hilarlo Laguna, Benjamín 
Meza; Norte, María Dávila; Sur, Antonio Meu. 

Opónganse término legal. 
juzgado Local. La Trinidad, quince Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Lorenzo Arroyo S.-
Rubén B. Jirón, Srio. 681 3 1 

N9 9519 
Tlburcio Alaniz solicita título supletorio propie

dad rústica ubicada sitio •San francisco jamayly•, 
e1ta jurisdicción, cercada alambre, madera, contie· 
ne casa, potreros, huerta sembrar cereales, mon
tai'la, lindante: Oriente, Cástula Ruiz, Eleuterio 
LóJ>ez, río enmedio; Occidente, Rita López; Norte, 
José Altamirano, Tamasa Pastrán; Sur, Basileo 
Pastrán. 

Valorada doscientos córd'\1>as. · " 
Opónganse término legal 
Juzgado local. La Trinidad, veinticinco Marzo, 

mil novecientos cuarentinueve.-Lorenzo Arroyo 
S.-Rubén ~· Jirón, Srlo. 735 3 1 

Ns> 9430. 
Pldcido Montalván solicita trtulo supletorio pre· 

dio rústico ubicado valle Labranzas, sitio Potrero 
'1rande, jurisdicción londega, corpr~do Ramón 
Montalvan, compuesto manzana y media terreno, 
cerco pii\uelas, tierra de arar para cereales, con 
linderos el predio: Oriente, Occidente y Norte, 
predio rústico de EHas Montalván y Sur, el de Bo
nifacio Hernindez. 

N9 9410 
María Berlina lbarra de Castro, mayor, casada, 

oficios domésticos, vecina San Marcos, jurisdicción 
San Rafael del Norte, pide extiéndasele título su· 
pletorio, solar treintisiete varas frente por cuarenta 
de fondo, conteniendo casa habitación, v·einte varas 
cai\ón seis ancho, de taquezal, maderas rollizas, cu· 
bierta teja y paredes embarro, piso tambo y tierra; 
cocina cinco varas largo cuatro ancho, misma con•· 
trucción; casa seis varas largo por cinco ancho, cu· 
bierta tejas y paredes embarro, de taquezil, piso 
tierra, llhdante: Oriente, Oenara Lanzas de Blan· 
dón, Benigna lanza viuda de Blandón y Candida 
Centeno; Poniente, Doroteo LanzH; Norte, Cerro 
La Cruz; Sur, solar Oerónima Padilla. 

Quien pretenda derecho preséntese legalmente. 
'Dado juzgado Distrito.-Jinotega, diecisels Marzo 

mil novecientos cuarentinueve.-M. Castro C.-C. 
Castillo C., Srio. 

Es confonne.-Jinotega, diecisiete Marzo mil no· 
vecientos cuarentinueve.-C. Castillo C., Srio. 

648 3 1 

N9 9755 
Leonor viuda de Arce 101icita título supletorio 

un solar situado en barrio del Calvario de esta 
ciudad, de sei1 varas frente por treinta de fondo 
mb o menos, lindante: Oriente, terreno de la so· 
licitante; Poniente, terreno José Angel Aranda; 
Norte, terreno de la solicitante y Sur, primer ca· 
llejón Sureste en medio, terreno Constantino La· 
cayo. 

Quien se creyere con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Managua, Mayo cuatro de mil novecientos cua
renta y nueve.-0. Bermúdez S., Srlo. 

954 3 1 

N9 9597 
Cruz Antonio Huete solicita título supletori'o 

finca rústica, ubicada sitio San Roque, esta juri•· 
dicción, con capacidad doscientas cincuenta man· 
zanas, lindante: Oriente, predios Domingo Cen· 
teno y suce1ión Zacarfas Huete; Poniente, predios 
Calixto y Teódulo Oarda; Norte y Sur, predios su
ceaión Zacarfas Huete. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Eatrmala diez mil córdobas. 
juzgado Distrito. Estelf, diez maftana, uno Abril 

de mil novecientos cuarentlnueve.-Valle.-Calixto 
Oatiirrez B .. Srio. 79(3 1 

_.\ ... 
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MARCA DI! f ABRICA 
N9 9754 

E. R. Squlbb & Sons, de New York Clty, E1tado1 
Unido• de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, Agentct de Mar· 
cas de fibrica ~ Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

RUBRAMINA 
para proteger preparacfone11 mediclnale1 y farma· 
cl!uticH en general, especialmente preparaciones 
antlanl!mlca1. 

Oyen.e oposicionet término legal. 
Mhtlsterio de Fomento,....;.Managua, 1eis de Mayo 

de mil noveclento1 cuarenta y nueve.-femando 
Morales L., Oficial Mayor. 950 3 1 

VENTA Df PATENTE~ 
N9 9764 

Industrial Rayón Corporation, de Cleveland, Ohio, 
Estadoa Unldo1 de América, por nuestro medio 
ofrece en venta o transacción 101 ~rechos adquiri· 
dos en e1ta República sobre au Invento con1iatente 
en •Mejora1 en o RelatlvH a la fabricación de 
Hilos y Simllareu, concedida bajo el N9 372 con 
fecha 12 de Jnlio de 1946, 101 que no 1c han aban· 
donado. 

·Managua, 1lete de Mayo de mil novecientos ena· 
renta y nueve.-Henry Caldera & He~ry Caldera-
Pallal1, Apoderado1. 951 1 

. DENUNCIO DE MINA 
N9 9745 • 

• Seí\or Juez de lo Civil del Diatrito y de Minal del 
Departamento de León. Yo, Rodrigo Víctor Tino
to, mayor de edad, casado, abogado y del domicilio 
de la ciudad de Managua, con el debido respeto ex
pongo: He descubierto en cerro conocido una veta 
mineral que produce oro y pl11ta, veta que corre de 
oriente a poniente con el ple del recuesto al norte, 
situada entre las regiones de Agua fría y Los Gua. 
pinoles lurladicclón de El Jicaral, Departamento de 
León.;-Por medio del presente escrito denuncio 
ante su autoridad una pertenencia minera que tiene 
mál o menos quiniento1 111etro1 de largo por cien de 
ancho, lo que da una extensión aproximada de cin
co hectáreas.-Eeta pertenencia la he bautizado con 
el nombre de •Victoria 11 > localizada dentro de 101 
siguientes linderoa: Norte, el Plan de Lo1 Ouapl· 
nolea; Sur, Cerro del Duende; Oriente, el miamo 
Plan de Lo1 Ou1plnole1; y Poniente, pertenencia 
minera La Paulaya; denuncio que efectúo a efecto 
de proteger y aaegurar los derechos que me correa-

. ponden como descubridor.-De conformidad con la 
ley, respetuosamente pido a Ud. que mande regis
trar e•te denuncio en el libro de Descubrimleoto1 
que lleva cae Juzgado; que ordene su publicación en 
•La Oaceta., Diario Oficial y que a 1u debido tiem· 
po me extienda el Utulo correspondiente.-En Ja ra· 
tlficación determinaré de manera máa precisa la 
verdadera y exacta situación de la pertenencia que 

. denunclo.-Acompafto la1 muestras de ley.-Seftalo 
para notificaciones en esta ciudad la casa de tiabl-

•• taclón del aeftor don Leopoldo Argüello Barreta.
León, veintitrés de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Enmendado-velntilré1-Vale.-V. 
Tlnoc:o.-Pre1entado por el Dr. Rodrigo Víctor TI· 
noco a 111 once de la mai\ana del veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, con las 
muestra• de ley.-Orlando Bultrago Méndez.-Juz· 
gado Civil del Distrito y de Minas por la ley.-León, 
veinticuatro de M1rzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-lu once y cuarto de la maftanL-Como 
1e pide anótese el anterior denuncio en el Libro 

DI arfo de Minas; lnaerfbase en el de Deacubrimlen· 
to1 y publíquese la 1olicitud p •r cartelu en la for
ma y por el término de ley.-Notiffquese.-Buitra· 
go Méndcz.-Ramón Ruíz R., Srio.-t.1te denuncio 
fué anotado c:on el N9 175 página 73 del Tomo 111 
del Libro Diario de Minas; e inacrlto con el núméro 
465 páginas 233 y_ ~ del Tomo 111 del Libro de. 
Descubrimlentos.~León, veinticinco de Marzo de 
mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Orlando Bui· 
trago Méndez, Juez 1 lvil del Distrito y de Mlna1. 

Dado Juzgado Civil Distrito y Minas.-León, veln· 
tlslete Abril novecientos cuarenta 1 nueve.-Ramón 
1<urI R., Srlo. 932 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
Nó 9656 

juan de Dios Espinales, solicita arriendo 
ciento cincuenta manzanas terreno estos 
e~dos, limitadas: Norte y Oriente, terreno 
e11dal¡ Sur, Salomón Prfo; Poniente, arríen· 
do Angel Silva. 

Cualqu(er· oposición, dedúzcase término 
legal. 

Alcaldía Municipal.-Posoltega, - Marzo 
veintinueve de miJ novecientos cuarentlnue
ve.-josé del C. Ulloa.-josé D. Toruno, 
Srio. 848 3 2 

N9 9651. 
Don Santos Concepción lazo, se ha pre· 

sentado denunciando arrendar treinta hec· 
táreas de terreno ejldal en el Coco comarca 
llano Los Pechos, con estos linderos: al 
Norte, derechos de Cirilo lazo y Delf ana 1 

Amador; al Sur, los derechos de Epifanio 
Lazo, lo mismo que al Sur; y al Poniente, 
el mismo Epifanio lazo, . 

Lo que se avisa para que el que se crea. 
con derecho a oponerse, se presente dentro 
de quince días. 

Alcaldía Municipal.-San Pedro de Lóva· 
go, Abril dos de mil novecientos cuarenta y 
nveve.-Nacor Mlranda.-Miramón Oonzá· 
lez, Srio. 849 3 2 

. . N9 9658 : 
Los sef'lores Matras Bacilio Oonzález, Da· 

niel Bacilio Hernández, Inés Oonzález, Ba· 
cilio y Darislao López. mayores de edad, 
este domicilio, solicitan arriendo lote de ·te- • 
rreno ejidal, cincuenta mazanas extensión, .. 
situado punto Los Encuentros de Cuje, ce
marca Amucallán, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, rfo Coco; Occidente, camino este 
pueblo a Los Encuentros de la quebrada de 
Cuje y huertecita de Esteban Bacilio y Juan 
Bacilio; Norte, rfo Coco; y Sur, predio de . 
Oei'trudis Bacilio y Vicente Munoz • 

Quien pretenda derecho, opóngase térml· 
no legal. -

Dado Alcaldía Munlcipal.-Telpaneci; a 
los diez y seis días del mes de Marzo de mil , 
novecientos cuarenta y nueve.- Hilarlo ló· 
pez.-Melecio Velásquez, Srio-. 

Es conforme.-Melecio Velásquez, Srio. 
850 3 2 
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